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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la

, . :onmemoración de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho"

Piura, 140il ntt

REsoruc,ó^/ D.RE,T*RALREG.*NAL*0 t 1 c3 6 -2024

VISIOS:

La Resolución Directoral Regional N" 010775-2024. de fecha 02 de octubre de 2024, et ACTA 0f lruSil¿-¡ClÓru
Y EUBORACIÓ¡,1 OT BASES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCñN NO,IUOICACIÓN SIMPLIFICADA N'
03-2024-GO.RE.PIURA.DRE-1 C)NV)CATORIA, de fecha 09 de octubre de 2024, )FlClO N0

01-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-CS ASN'03-8 de fecha 10 de octubre de 2024, y todos los documentos que

acompañan, con un totalde Ciento catorce (114)folios.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 010775-2024, de fecha 02 de octubre de 2024, resuelve:
(.. )

ARTICULO PRIMER1: APROBAR el EXPEDIENTE DE C)NTRATACION del procedimiento de selección
ADJUDTCACTÓN SIMPLIFICADA N' 03-2024-GO.RE.P!URA.DRE-1, para ta CONTRATACTÓN DEL SERVICIO DE
B\BL\)TECAV\RTUAL PARA LoS VE|NT|DÓS Q2) TNSTTTUTOSDEEDUCACTÓNSUPERTORTECNOLÓaICOSDE'/
Dnecclów REctoNAL DE EDUcActóN nual, 2024 EN EL MARco DEL zLAN DE FoRTALEctMtENTo DE u
EDUCACTÓN SUPER/oR TECNOLÓGICA - 2024, con un valor estimado de S/ 185.000.00 (Ciento ochenta y cinco mil
con 00/100 So/es), e/ plazo de ejecución del seruicio se realizará a pañir del 22 de noviembre de 2024 y fecha de

culminación 23 de mayo de 2025, sisfema de contratación suma alzada

ARTICUL) SEGUNDO; DESiGNAR at CoMtTÉ DE SELECCTÓN que se encargará de conducir et procedimiento

de setección ADJUDtcActÓN stMPLtFtcADA N' 03-2024-GO.RE.P!URA.DRE-1, para ta CONTRATACTÓN DEL
sERv/c/o DE BTBLTOTECA VTRTUAL PARA LOS VEINTIDÓS Q2) INST|TUTOS DE EDUCACTÓN SUPERiOR
TECNOLÓGICOS DE U DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PIURA, 2024 EN EL MARCO DEL Pt/.N DE
FORTALECIMIENTO DE U EDUCACIÓN SUPER/OR TECNOLÓGICA_ 2024.

QUE, CON EI ACTA DE INSTALACIÓN Y E./.BORA0ÓN DE EASES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
ADJUDTCACTÓN S|MPLIFICADA N" 03-2024-GO.RE.P!URA.DRE-1 C)NVOCATORIA, de fecha 09 de octubre de 2024, se

instala el Comité de Selección encargado de la preparación, conducción y realización del procediniento de selección y
procede a elaborar y aprobar /as Bases Estandarizadas, según lo establecido en el numeral 72.5 del artículo 72o del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado con Decreto Supremo N' 344-2018-EF.

Que, con OFICIO N" 01-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-CS ÁSN'03-e de fecha 09 de octubre de 2024, el
presidente det comité de setección ADJUDtcActÓN stMPLtFtcADA N' 03-2024-G1.RE.P\1RA.DRE-1, para la
})NTRATAC!ÓN Ort SERy/C/o DE BIBL!)TECA VTRTUAL PARA LOS VE|NTIDÓS e2) NST|TUTOS DE EDUCACTÓN

SUPER/OR TECNOLÓGICOS DE LA DIRECCIÓN REG/ONAL DE EDUCACIÓN PIIJRA,2024 EN EL MARCO DEL P¿/.N

DE FORTALECTMTENTO DE LA EDUCACTÓN SUPER/oR TECNOLÓGICA - 2024, el mismo según se indica, en

concordancia con el artículo 47" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, está visado en todas sus páglnas

por todos los integrantes del Comité Selección; asimismo señala que el proyecto de Eases incluye el requerimiento de la

prestación, objeto de la Convocatoria, así como el contenido mínimo previsto en el añículo 48' del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, según corresponde, de acuerdo al tipo de procedimiento de selección y el objeto de la
convocatoria; por lo que, en atención a lo antes mencionado, se soilcla a esfe Despacho la aprobación de bases del
procedimiento mencionado.

Que, el artículo 47o del Reglamento señala:'Atlículo 47. Documentos del procedimiento de selección:
47.1 . Los documentos del procedimiento de selección son /as bases (. ..).

47.3. 47.3 El conité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora /os documenfos
del procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la
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información técnica y económica contenida en elexpediente de contratación aprobado. Los documentos delprocedimiento

de setección no deben incluir certificaciones que constituyan barreras de acceso para contratar con el Estado.

47.4. Los documentos del procedimiento de selección son vlsados en todas sus páglnas por los integrantes del comité de

selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y son aprobados porel funcionario competente

de acuerdo a las normas de organización interna de la Entidad."

Que, en su aftículo 4Bo regula et contenido minimo de los documenfos del procedimiento, señalando: "48.1 Las

bases de ta Licitación Pública, et Licitación Pública, elConcurso Público,la Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa

EIectrónica contienen:

a) La denominación detobjeto de la contralación; b) Las especificaciones fécnicas, los Términos de Referencia, la Ficha de

Homologación, ta Ficha Técnica o el Expediente Técnico de Obra, según corresponda; (...) d) La moneda en que se

expresi ta oferla econónica; e) Elslsfema de contratación;f) La modalidad de eiecución contractual, cuando corresponda;

l) Las garantías aplicables; y, o) La proforma del contrato, cuando corresponda. ('..)"

Estando a lo informado con /os documentos de yisfos concordante con la normativa vigente y con la visaciÓn de

la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Administración, Slsfema de Abasteciniento y Serviclos Auxiliares y de

conformidad con et TIJO de ta Ley N" 27444, ta Constitución Potítica del Estado y en uso de las facultades conferidas por la

R.E.R. N'239- 2024/GOB!ERN0 REG/ONA L PIURA-GR., de fecha 22 de abril de 2024

SE RESUETVE;

ARTíCULO pR1MERO: APROBAR las BASES ADMINISTRATIVAS del procedimiento de selecciÓn

ADJUDtcAit¡óN itupttrrcnDA N" 03-2024-co.RE.pttJRA.DRE-1 coNVocAToRtA, PARA u coNTRATActóN DEL

SERy/C/O DE BTBLTOTECA VTRTUAL PARA LOS VE]NTIDÓS (22) TNSTTTUIOS DE EDUCACIÓN SUPER/oR

TECN)LÓGI}oS DE U DIREC)IÓN REG/ONAI DE EDUCACIÓ¡'I NUNN, 2024 EN EL MARCO DEL PLAN DE

FORTALECTMTENTO DE U EDUCACTÓN SUPER/OR TECN)LÓGICA - 2024, debiendo realizarse conforme a la Ley No

30225 Ley de Contrataciones del Esfado y su Reglamento para el presente año fiscal2024.

ARTíCULO SEGUIVDO; D,SPOIJER, ta publicación de la presente Resolución Directoral Regionalen e/ Slslema

de Contrataciones del Esfado - SEACE.

ARTTCULO TERCERO: NOTTFíQUESE, la presente Resolución a ta Oficina de AdministraciÓn, Oficina de

Asesoría Jurídica y Sisfema de Abastecimiento y Servicios Auxiliares, en la forma y plazos que establece la Ley.
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